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1.Muerte del rey Fruela I. Aurelio rey-

“Cuius tempore libertini contra propios dominos arma sumentes, tyrannice surrexerunt”. “Por los suyos fue asesinado el rey Fruela I en Cangas de Onís” (C. Schez. Albornoz. Crónica de Alfonso III de León). El ferocísimo rey de los ástures podría haber caído asesinado por medio de la facción nobiliaria que seguía a su hermano Vimara, al que él había matado con sus propias manos, por haber tramado un complot para conseguir el trono. Corría el Anno Domini 768 y ya estaba lejana la fecha gloriosa del 722 con la derrota agarena en la batalla  Covadonga. “Superó a su padre, Alfonso I “el Católico” o “el Mayor” en bravura, habilidad para el gobierno y firmeza. Ejerció un poder incontestado y tuvo un reinado glorioso” (Ahmed al-Razi). Ninguno de los hijos del segundo caudillo de los ástures, Fáfila hijo del godo espatario Pelayo, habían sucedido a su padre. El “hijo del amor” entre Fruela I y la vascona Munia tampoco lo hará con su padre en un primer momento, probablemente tenga unos cinco años, se llama Alfonso y será en el devenir Alfonso II “el Casto”. Los godos refugiados en los territorios de los ástures transmontanos son partidarios del sistema electivo para el monarca, era necesario además que el rey fuese fuerte y capaz de combatir, si se presentaba la ocasión, contra los vencedores de la batalla de Guadalete (año 711), que se enseñoreaban por toda Hispania y que era el todopoderoso Estado musulmán de Córdoba.

El “Senatus” del “Asturorum Regnum”, por la urgencia del momento y la pequeña panoplia de candidatos existente, decidió otorgar la diadema regia a uno de los miembros vivos de las dos estirpes que les habían regido desde Covadonga. El tío homónimo del rey asesinado ya había muerto, pero había dejado hijos en edad de ceñir la corona, el primogénito se llamaba Aurelio y a él le va a corresponder el solio regio, aceptado “motu proprio”, quizás, ante el cuerpo todavía caliente del fruto del regicidio, su primo carnal apuñalado Fruela I Adefónsiz.

2.Relación del Reino Ástur con el Islam-

Aurelio vivió en paz con los musulmanes, a los que se denomina como caldeos en la Crónica de Alfonso III “el Magno” de León, al provenir los agarenos de la zona Siria-Irak-Arabia, territorio de los caldeos en La Biblia, incluso el patriarca Abraham habría nacido en la ciudad de Ur de los caldeos. Hasta el año 774 reinará Aurelio y va a existir paz entre los cristianos y los musulmanes en Hispania. El emir Abd al-Rahman I tiene grandes problemas, en forma de rebeliones continuas que debe aplacar. La primera va del año 768 hasta 777 y el protagonista es al-Fatimí, durante dos años el emir va a combatir personalmente, sin éxito, al sedicioso. También luchará contra al-Badr, el notorio liberto de los omeyas, hasta tal punto que en el año 772 encomendará su acoso bélico a Hital, que es uno de los más belicosos caudillos bereberes, tampoco se consiguió nada positivo. En el año 776 lo sitiaron, sin el fruto apetecido, en Sopetrán, dos de los mawlas más paradigmáticos del emir omeya Abd al-Rahman I. Abu Utman Ubaid Allah y Tamman ibn Alqama, lo siguieron en sus algaradas por los valles del Tajo y del Guadiana, el liberto (al-Fatimí) lucharía en Coria, Mérida, Santarém, Sopetrán y Medellín; el susodicho sólo presentaba batalla cuando tenía la certeza de que podía vencer y se escondía, en las montañas, cuando la fortuna no le sonreía; sólo sería eliminado mediante la traición de alguno de sus partidarios.

También entre los años 773 y 774 Abd al-Rahman I tuvo también que combatir personalmente a Hayat al-Hadrami y a Abd al-Gaffir al-Yahsubi, que habían movilizado grandes contingentes de yemeníes y algunos bereberes, en Sevilla. La lucha fue sangrienta y el emir omeya realizó tal cantidad de crueles represalias, que debió comprar esclavos en abundancia para crear fuerzas de choque y evitar nuevas revueltas. En el año 773 su leal Badr se apartó de la obediencia debida al emir y Abd al-Rahman I le confiscó sus bienes y lo desterró a la lejana frontera con los rumíes o politeistas o cristianos, así perdía al más activo de sus generales. Todos estos problemas tenían en tensión al omeya como para pensar en volver sus fuerzas contra el reyezuelo de los ástures norteños; la pequeñez de sus fuerzas tampoco le permitían, al rey Aurelio, realizar algún tipo de acción bélica contra el Estado cordobés. Probablemente no tenía el ímpetu bélico de su padre, pero además también estaba obligado a solucionar problemas sociales importantes.

3.Rebelión de los siervos en el “Asturorum Regnum”-

Aurelio había trasladado la capital del pequeño reyno a la cuenca del río Nalón, lejos de la voluptuosa e intrigante Cangas de Onís, en la actual Sotrondio, concejo de San Martín y así escapaba del enrarecido y peligroso clima político de Cangas. “Bajo su reinado los siervos que se rebelaron contra sus amos, apresados por obra suya, fueron reducidos a la inicial servidumbre” (Códice Albeldense). “En su tiempo los hombres de condición servil se levantaron en rebelión contra sus señores, pero vencidos por la diligencia del rey fueron reducidos todos a la antigua servidumbre” (Texto Rotense de la Crónica de Alfonso III “el Magno” de León). En la refundición erudita de la Crónica de Alfonso III, “A Sebastián”, se substituye las palabras “seruilis origo” o siervos por “libertini” o libertos, si hubiera sido esto último lo correcto, no debería calificar a sus señores como “domini” sino como “patroni”. Probablemente se esté produciendo un fenómeno incipiente de feudalización en el “Asturorum Regnum”, en el sentido económico-social del término, pero el hecho de subversión social fue tan trascendente que las tres crónicas le dedican un amplio espacio y resaltan que debió intervenir el propio rey Aurelio para sofocar el problema en cuestión, tampoco se conoce el espacio geográfico donde se desarrolló la revuelta, ya que no tendría la misma importancia, si fuese en las Galicias donde los siervos eran muy abundantes, que en los territorios de los ástures transmontanos, problema que puede tener relación también con el incremento de personas que vienen huyendo del territorio musulmán y que traen formas de servidumbre heredadas de la época visigótica. “Los señores emigrarían con sus siervos en su forzado o voluntario éxodo”. 

La servidumbre en el “Asturorum Regnum” del siglo VIII debía ser importante, ya que cuando el rey Alfonso II “el Casto” dona a San Salvador de Oviedo, la dotación de siervos fue muy importante. En torno a reyes, magnates, prelados abades y particulares van a pulular “servi, famuli, pueri, mancipie, familias, criationes, plebes, homines”, etc. Se vive en un régimen de economía servil heredado del Bajo Imperio Romano y de la España visigoda, sobre todo en la Gallaecia Lucense. En la Hispania de los visigodos las fugas de los siervos eran muy numerosas, hasta tal punto que el “Liber Judicum” debió poner coto a tal estado de cosas. Los vínculos entre siervos y señores eran más estrechos y rígidos de lo que se pueda pensar. El obispo Odoario vino desde África hasta “Lucus Augusti”(Lugo) con gran número de hombres libres y de siervos. Los repobladores de la presura denominada “Colina de Ovetao” (año 761), Fromestano y Máximo, llegaron al lugar con sus pertinentes siervos. Inclusive se indica que la madre del propio rey ástur Mauregato era una sierva musulmana. 

Por todo lo que antecede se debe revisar el aserto referido a que la escasa romanización de los ástures transmontanos y sus vecinos cántabros, y la resistencia de ambos pueblos a aceptar el poder godo de Toledo, hacía casi segura una escasa servidumbre en sus respectivas sociedades. “Morte propria decessit” escribe la Crónica de Alfonso III “el Magno”, haciendo constar sin ambages que murió de muerte natural. De nuevo el problema sucesorio se suscitaba ya que el “senatus” va a elegir, no al hermano, el futuro Bermudo I “el Diácono”, sino al esposo de la hermana del rey Fruela I, Adosinda (hija de Alfonso I “el Católico” o “el Mayor” y nieta de Pelayo), que se llamaba Silo, el cual va a trasladar su corte desde Sotrondio hasta Santianes de Pravia. “También en su tiempo (de Aurelio) Silo, el futuro rey, tomó por esposa a Adosinda, hermana del rey Fruela I, con la que más tarde alcanzó el trono” (Crónica Albeldense). “Militaribus armis a rege decoratus”.
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